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JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 

Armenia Q., quince de diciembre de dos mil veinte 
 

Rad. 2019-00053 
 
 

De la consulta realizada por el secretario del despacho se constató que existe titulo 

judicial por valor de $2.640.000, deposito que fue emitido el 29/10/2020, por parte del 

señor Laureano de Jesús Ospina Campo, del cual se pone en conocimiento, y desde ya se 

ordena su entrega a la ejecutante. 

 

Ahora, con relación a la solicitud de levantamiento de medidas cautelares y la 

terminación del proceso por pago total de la obligación, presentado por el abogado de 

los ejecutados, no es viable por ahora acceder a dicha solicitud por cuanto está 

pendiente el pago de las costas procesales por valor de $200.000, la cuales fueron 

liquidadas en auto del 29 de julio de 2020 (archivo 2 del expediente). 

 

Una vez se verifique la cancelación de las costas procesales por parte de los ejecutados 

se resolverá en ese sentido. 

 

Por último, téngase en cuenta la respuesta allegada por el apoderado judicial del Parque 

del Café 

 

NOTIFÍQUESE 
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